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COMUNICACIÓN DEL JAPÓN 

Segundo examen de exenciones del trato NMF  

 La siguiente comunicación de la delegación del Japón, de fecha 15 de noviembre de 2004, se 
distribuye a los Miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 

_______________ 

1. En relación con la reunión de examen que se celebrará el 30 de noviembre de 2004, hemos 
preparado las siguientes preguntas que se someten a la consideración de los Miembros.  Con el fin de 
que la citada reunión se desarrolle de manera eficiente, agradeceríamos recibir respuestas por escrito 
de todos los interesados con antelación a la reunión. 

2. El Japón se reserva el derecho a formular nuevas preguntas más adelante, si lo considera 
necesario, así como a plantear en la citada reunión las preguntas enumeradas en el párrafo 4 del 
documento JOB(04)/131 con respecto a cualquier exención. 

Para las siguientes preguntas, todas los números de página se refieren al documento 
JOB(04)/115. 

_______________ 

Antigua y Barbuda 

3. En la página 8, se consignan a efectos de exención medidas basadas en la CARICOM, pero 
habida cuenta de que este Acuerdo se basa en el artículo V del AGCS y que se ha notificado a 
la OMC, cabe considerar que no es necesaria la consignación.  Sírvanse explicar las razones por las 
que se consignan estas medidas. 

Austria 

4. En la página 14, las medidas basadas en "la liberalización comercial progresiva entre Austria 
y Suiza" se consignan a efectos de exención indefinida.  Sírvanse fundamentar la razón por la que es 
necesaria esa exención indefinida.  Explicar también la relación con el artículo V del AGCS. 

Bangladesh 

5. En la página 15, el plazo para aplicar tasas de distribución diferentes a diferentes empresas de 
explotación/países comprendidos en los acuerdos bilaterales con Bangladesh es de 10 años.  Habida 
cuenta de que el plazo está a punto de vencer, esta consignación debería eliminarse para finales de 
año.  Sírvanse confirmar esto. 
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Bolivia 

6. Se agradecería especificar las medidas relativas a los servicios de transporte por carretera que 
son objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS (página 17). 

Brunei Darussalam 

7. En la página 20, la "preferencia a la entrada y estancia temporal de los trabajadores 
provenientes de las fuentes tradicionales de mano de obra" se consigna como una exención por un 
tiempo indeterminado.  Sírvanse fundamentar la razón por la que es necesaria esa exención por un 
tiempo indeterminado.  Explicar también la relación con el artículo V del AGCS. 

Canadá 

8. En la página 32 figura la medida relativa a la existencia de "un procedimiento de tramitación 
rápida de permisos de trabajo para la entrada temporal de trabajadores agrícolas procedentes de países 
con los que el Canadá ha suscrito un memorándum de entendimiento".  Sírvanse fundamentar la razón 
por la que es necesaria esa exención por un tiempo indeterminado.  Explicar también la relación con 
el artículo V del AGCS. 

Colombia 

9. En la página 41, se han reservado para los Países del Grupo Andino por un tiempo indefinido 
o ilimitado medidas en los sectores de las telecomunicaciones y el transporte terrestre.  Sírvanse 
fundamentar la razón por la que es necesaria esa exención por un tiempo indefinido.  Explicar también 
la relación con el artículo V del AGCS. 

Costa Rica 

10. En la página 53, se ha reservado una exención por un tiempo indefinido para las medidas 
adoptadas en el marco del "Tratado General de Integración Económica Centroamericana".  Sírvanse 
fundamentar la razón por la que es necesaria esa exención por un tiempo indefinido.  Explicar también 
la relación con el artículo V del AGCS. 

Cote d’Ivoire 

11. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios de seguros adoptadas en el marco de 
la CIMA que son objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 55) 

12. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios bancarios adoptadas en el marco de 
la UMAO que son objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 56) 

13. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios de bolsa adoptadas en el marco de la 
UEMAO que son objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 56) 

Chipre 

14. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios de transporte por carretera que son 
objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 38) 

15. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios de salud humana que son objeto de 
exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 39) 
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El Salvador 

16. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios bancarios que son objeto de exención 
sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 63) 

17. En la página 63, se ha reservado una exención por un tiempo indefinido para las medidas 
adoptadas en el marco del "Tratado General de Integración Económica Centroamericana".  Sírvanse 
fundamentar la razón por la que es necesaria esa exención por un tiempo indefinido.  Sírvanse 
explicar también la relación con el artículo V del AGCS. 

CE 

18. Con motivo de la adhesión de 13 nuevos países a la UE,  las CE han presentado un nuevo 
cuadro de exenciones.  Dado que tenemos entendido que aún no han comenzado los procedimientos 
de certificación, sírvanse confirmar si los puntos consignados por los 13 países recién adheridos aún 
están en vigor. 

19. En la página 47, se establece un plazo de 10 años para facilitar las condiciones de acceso en 
Francia a la prestación de determinados servicios por países francófonos.  Dado que el plazo está a 
punto de vencer, esta consignación debería eliminarse a finales de año.  Sírvanse explicar cuál es la 
razón para mantener esta consignación.   

20. En la página 48, se consignan exenciones para las medidas relativas al movimiento de 
personas físicas por razones históricas entre "Portugal y determinados países", "Francia y 
determinados países", países del Commonwealth, "las CE y Suiza".  Sírvanse fundamentar la razón 
por la que es necesaria esa exención por un tiempo indeterminado.  Explicar también la relación con 
el artículo V del AGCS. 

21. Sírvanse aclarar cuáles son los países incluidos en la zona de Europa Central, Oriental y 
Sudoriental a los que se hace referencia en la página 48.  Asimismo, habida cuenta de que para este 
punto la exención se aplica hasta que se concluya o ultime un acuerdo de integración económica, 
sírvanse explicar el estado actual de dichos acuerdos y precisar cuándo se ultimarán los 
correspondientes acuerdos. 

Estonia 

22. En la página 81, se ha consignado por un tiempo indeterminado una exención relativa al "trato 
preferencial … por cuanto respecta a la concesión de permisos de entrada, estancia, y trabajo".  
Sírvanse fundamentar la razón por la que es necesaria esa exención por un tiempo indeterminado.  
Sírvanse explicar también la relación con el artículo V del AGCS. 

Finlandia 

23. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios de transporte por carretera que son 
objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 82) 

Guatemala 

24. En la página 91, se ha reservado por un tiempo indefinido una exención relativa a las medidas 
adoptadas en el marco del "Tratado General de Integración Económica Centroamericana".  Sírvanse 
fundamentar la razón por la que es necesaria esa exención por un tiempo indefinido.  Explicar también 
la relación con el artículo V del AGCS. 
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Honduras 

25. En la página 93, se ha reservado por un tiempo indefinido una exención relativa a las medidas 
adoptadas en el marco del "Tratado General de Integración Económica Centroamericana".  Sírvanse 
fundamentar la razón por la que es necesaria esa exención por un tiempo indefinido.  Explicar también 
la relación con el artículo V del AGCS. 

India 

26. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios de telecomunicaciones que son 
objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 96) 

Indonesia 

27. En la página 97, se ha consignado por un tiempo indeterminado una exención relativa al 
movimiento de personal procedente de Malasia, Singapur, Brunei, Papua Nueva Guinea y Australia.  
Sírvanse fundamentar la razón por la que es necesaria esa exención por un tiempo indeterminado.  
Sírvanse explicar también la relación con el artículo V del AGCS. 

Jamaica 

28. En la página 103, se consignan a efectos de exención medidas basadas en la CARICOM, pero 
habida cuenta de que este Acuerdo se basa en el artículo V del AGCS y que se ha notificado a 
la OMC, cabe considerar que no es necesaria la consignación.  Sírvanse explicar las razones por las 
que se consignan estas medidas. 

Jordania 

29. En la página 104, con respecto al movimiento de personas físicas, se consigna por un tiempo 
indeterminado una exención relativa a las tarifas de los servicios.  Sírvanse fundamentar la razón por 
la que es necesaria esa exención por un tiempo indeterminado.  Explicar también la relación con el 
artículo V del AGCS.   

30. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios de transporte terrestre que son objeto 
de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 106) 

Liechtenstein 

31. En la página 110, se consignan a efectos de exención medidas basadas en la AELC, pero 
habida cuenta de que este Acuerdo se basa en el artículo V del AGCS y que se ha notificado a 
la OMC, cabe considerar que no es necesaria la consignación.  Sírvanse explicar las razones por las 
que se consignan estas medidas. 

32. En las páginas 112 y 113, se consigna por un tiempo indeterminado una exención relativa a la 
estancia temporal y residencia permanente con respecto a Liechtenstein y Suiza, Liechtenstein y las CE 
y los países de la AELC.  Sírvanse fundamentar la razón por la que es necesaria esa exención por un 
tiempo indeterminado.  Sírvanse explicar también la relación con el artículo V del AGCS. 

Malasia 

33. En la página 120, se establece un plazo de cinco años para la exención relativa a las medidas 
que abarcan todos los sectores.  Habida cuenta de que el plazo está a punto de vencer, esta 
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consignación debería haberse eliminado.  Sírvanse aclarar cuáles son las razones para mantener esta 
consignación. 

34. En la página 120, se consigna por un tiempo indeterminado una exención relativa al 
movimiento hacia Malasia de trabajadores extranjeros semicalificados y no calificados.  Sírvanse 
fundamentar la razón por la que es necesaria esa exención por un tiempo indeterminado.  Explicar 
también la relación con el artículo V del AGCS. 

Malta 

35. Sírvanse especificar las medidas relativas a todos los sectores de servicios que son objeto de 
exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 123) 

Marruecos 

36. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios de transporte internacional por 
carretera que son objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 124) 

Nicaragua 

37. En la página 130, se ha reservado por un tiempo indefinido una exención relativa a las 
medidas adoptadas en el marco del "Tratado General de Integración Económica Centroamericana".  
Sírvanse fundamentar la razón por la que es necesaria esa exención por un tiempo indefinido.  
Sírvanse explicar también la relación con el artículo V del AGCS. 

Pakistán 

38. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios de telecomunicaciones que son 
objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 138) 

Panamá 

39. En la página 139, se ha reservado por un tiempo indefinido una exención relativa a las 
medidas adoptadas en el marco del "Tratado General de Integración Económica Centroamericana".  
Sírvanse fundamentar la razón por la que es necesaria esa exención por un tiempo indefinido.  
Sírvanse explicar también la relación con el artículo V del AGCS. 

Perú 

40. En la página 140, se han reservado para los Países del Grupo Andino por un tiempo indefinido 
o ilimitado medidas en el sector del transporte.  Sírvanse fundamentar la razón por la que es necesaria 
esa exención por un tiempo indefinido.  Sírvanse explicar también la relación con el artículo V 
del AGCS. 

Filipinas  

41. En la página 83, se consigna por un tiempo indeterminado una exención relativa a la entrada y 
residencia temporal de personas físicas.  Sírvanse fundamentar la razón por la que es necesaria esa 
exención por un tiempo indeterminado.  Sírvanse explicar también la relación con el artículo V 
del AGCS. 
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Senegal 

42. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios de seguros adoptadas en el marco de 
la UEMAO y la CIMA que son objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  
(página 152) 

43. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios bancarios adoptadas en el marco de 
la UEMAO y la CIMA que son objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  
(página 152) 

Singapur  

44. En la página 154, se consigna por un tiempo indeterminado una exención relativa a la 
"preferencia a la entrada y estancia temporal en favor de los trabajadores procedentes de las fuentes de 
suministro tradicional".  Sírvanse fundamentar la razón por la que es necesaria esa exención por un 
tiempo indeterminado.  Sírvanse explicar también la relación con el artículo V del AGCS. 

Sri Lanka 

45. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios de telecomunicaciones que son 
objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 160) 

Swazilandia 

46. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios de transporte por carretera que son 
objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 169) 

Suiza 

47. En la página 165, se consignan a efectos de exención medidas basadas en la AELC, pero  
habida cuenta de que este Acuerdo se basa en el artículo V del AGCS y que se ha notificado a 
la OMC, cabe considerar que no es necesaria la consignación.  Sírvanse explicar las razones por las 
que se consignan estas medidas. 

48. En la página 167, entre las medidas relativas a los servicios de transporte por carretera, el 
plazo para el examen de las medidas relativas al transporte de carga es de 12 años desde la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo bilateral entre Suiza y las CE.  Sírvanse actualizar la situación 
facilitando las fechas concretas del examen, y si el plazo ha vencido, sírvanse explicar la razón por la 
que no se ha eliminado la consignación. 

49. En las páginas 167 y 168, se consigna por un tiempo indeterminado una exención relativa a la 
estancia temporal y residencia permanente con respecto a Suiza y Liechtenstein, Suiza  y las CE y los 
países de la AELC.  Sírvanse fundamentar la razón por la que es necesaria esa exención por un tiempo 
indeterminado.  Sírvanse explicar también la relación con el artículo V del AGCS. 

Tailandia 

50. En la página 174, se establece un plazo de 10 años para la aplicación del trato nacional sólo a 
los ciudadanos y entidades estadounidenses a los efectos de desarrollar actividades y suministrar 
servicios en Tailandia, previa firma de un acuerdo bilateral con los Estados Unidos.  Habida cuenta de 
que el plazo está a punto de vencer, esta consignación debería eliminarse para finales de año.  
Sírvanse confirmar esto. 
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Turquía 

51. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios de telecomunicaciones que son 
objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 182) 

52. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios de telecomunicaciones y de 
transporte ferroviario que son objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 185) 

EAU 

53. Sírvanse especificar las medidas relativas a los miembros del CCG que son objeto de 
exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 64) 

Venezuela 

54. Sírvanse especificar las medidas relativas a los servicios relacionados con el petróleo que son 
objeto de exención sobre la base del artículo II del AGCS.  (página 187) 

__________ 

 


